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1. [bookmark: _Toc83144364]OBJETIVO:

Identificar de manera proactiva los posibles riesgos y peligros presentes en el entorno laboral de la Entidad, con el fin de reportar los actos y condiciones inseguras, para establecer acciones correctivas y preventivas, y generar un ambiente de trabajo seguro y saludable.
2. [bookmark: _Toc83144365]ALCANCE
	 
Aplica a todo el personal, proyectos, procesos, equipos, ambientales y de orden y aseo, vehículos, herramientas e instalaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
3. [bookmark: _Toc83144366]DEFINICIONES:
	 
· Acto inseguro: Todo acto que realiza un funcionario de manera insegura e inapropiada y que facilita la ocurrencia de un accidente laboral.
· Acto seguro: Todo acto que realiza un trabajador de manera segura y de forma apropiada y que impide la ocurrencia de un accidente de trabajo.
· ATS: Análisis de Trabajo Seguro.
· Áreas y partes críticas: áreas de la entidad y componentes de la maquinas, equipos, materiales, o estructuras, que tienen la probabilidad de ocasionar perdidas, si se deterioran, fallan o se usan en forma inadecuada.
· Condiciones Inseguras: Toda circunstancia física que presente una desviación de lo establecido y que facilite la ocurrencia de un accidente.
· Controles existentes: Aquí se registra la información de medidas de control existentes identificadas durante la inspección. Los controles se realizan en: 
  Fuente: Acciones presentes en el origen del factor de riesgo y que permiten manejarlo.
  Medio: Acciones presentes en el lugar del factor de riesgo y que permiten manejarlo. 
 Persona: Acciones presentes en el servidor y/contratista y que permiten disminuir el factor de riesgo.
· COPASST: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· EPP: Conjunto de elementos y dispositivos diseñados para proteger las partes del cuerpo que se encuentran expuestos a riesgos durante el ejercicio de una labor.

· Incidente de trabajo: Incidente relacionado con el trabajo, en el que ocurrió o pudo ocurrir lesión o enfermedad (independiente de su severidad) o víctima mortal.
· Inspección Planeada: Requiere de un cronograma y un proceso previo de planeación que obedezca a necesidades específicas que se desarrollen en la unidad y de aspectos generales de seguridad o saneamiento de la unidad; sus principales características son: 
· Precisan de un cubrimiento sistemático de las áreas críticas de trabajo de acuerdo con los factores de riesgo específicos a vigilar. 
· Están orientadas por listas de chequeo previamente elaboradas de acuerdo con los factores de riesgo propios de la entidad 
· Las personas que hacen este tipo de inspecciones requieren de un entrenamiento previo.
· Tienen unos objetivos claramente definidos sobre los aspectos a revisar.
· Están dirigidas a la detección precoz de detalles y circunstancias no obvias que tienen la capacidad potencial de generar siniestros. 
· Utilizan un sistema definido para la priorización de las situaciones o condiciones sub-estándar encontradas, lo que permite sugerir un orden claro para la corrección de las mismas. 
· Permiten la participación de los servidores y/o contratistas del área implicada, sus jefes y supervisores. 
· Estas inspecciones tratan de determinar lo que falla y también aquello que podría fallar. 
· Requieren de un informe final detallado con los resultados obtenidos.
· Inspección Informal y/o Extraordinaria: Es la que hace el Copasst, el líder de SST o las partes interesadas del sistema al demostrar preocupación determinada al encontrar una condición o situación que corregir en el ejercicio normal de su trabajo.
· Lugar de trabajo:	Cualquier espacio físico en el que se realizan actividades relacionas con el trabajo, bajo el control de la organización.
· Pérdida: Es el desperdicio innecesario de recursos, incluyendo:
Recursos humanos: Por muerte, lesión, enfermedad
Planta/equipos/materiales: Por daños, reparaciones, sustitución 
Procesos: Por interrupciones
· Riesgo: Toda situación (elementos, fenómenos, ambiente y acciones humanas) que crea una posibilidad potencial de producir una lesión o un accidente. 
· SG-SST: Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

· Situación de Emergencia: Es un tipo particular de accidente.
· Reporte de condiciones inseguras: Proceso mediante el cual los funcionarios o colaboradores reportan por escrito al empleador las condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo. 
4. [bookmark: _Toc83144367]DESARROLLO DEL DOCUMENTO	 
1. [bookmark: _Toc63792293][bookmark: _Toc63792360][bookmark: _Toc63792392][bookmark: _Toc63792446][bookmark: _Toc83143799][bookmark: _Toc83144368]
2. [bookmark: _Toc63792294][bookmark: _Toc63792361][bookmark: _Toc63792393][bookmark: _Toc63792447][bookmark: _Toc83143800][bookmark: _Toc83144369]
3. [bookmark: _Toc63792295][bookmark: _Toc63792362][bookmark: _Toc63792394][bookmark: _Toc63792448][bookmark: _Toc83143801][bookmark: _Toc83144370]
4. [bookmark: _Toc63792296][bookmark: _Toc63792363][bookmark: _Toc63792395][bookmark: _Toc63792449][bookmark: _Toc83143802][bookmark: _Toc83144371]
4.1. [bookmark: _Toc83144372]TIPOS DE INSPECCIONES A REALIZAR

El control de riesgos, es el fundamento de la acción preventiva en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, pues solamente mediante la inspección es posible establecer las condiciones que afectan la salud de los funcionarios y colaboradores de la Entidad. En este sentido las Inspecciones de SST, estarán direccionadas en: 

INSPECCIONES PLANEADAS: Estas inspecciones se realizan de manera organizada, periódica y detallada de conformidad con la NTC 4114 de 1997 deben quedar determinadas en el plan de trabajo del SG-SST. Se realizan inspecciones por observación directa registrando la condición encontrada a través de las diferentes listas de chequeo para cada área, equipo o herramienta a inspeccionar. Tienen como finalidad establecer las condiciones de Trabajo durante el desempeño de las actividades laborales en la Entidad. Posteriormente se realiza un informe donde se describen las acciones a implementar y la criticidad de las mismas.

INSPECCIONES NO PLANEADAS O INFORMALES Y/O EXTRAORDINARIAS: Estas inspecciones las realiza cualquier trabajador, integrantes del Copasst o personal de seguridad y salud en el trabajo cuando, de forma rutinaria o por reporte, encuentra una condición o situación de riesgo, por cambios locativos, por un accidente de trabajo o demás situaciones que vulneran la seguridad de los funcionarios.

INSPECCIONES DE ÁREAS Y PARTES CRÍTICAS: Son inspecciones planeadas que se realizan a determinadas áreas, equipos, materiales, o estructuras, que se consideran críticas, ya que tienen una alta probabilidad de ocasionar perdidas, accidentes o incidentes, a causa de deterioro, falla, uso inadecuado, o historial de accidentalidad e incidentes laborales.

INSPECCIONES A REALIZAR EN LA SUPERVIGILANCIA

Para la realización de las diferentes inspecciones de la Entidad, estas deben ser realizadas por personal idóneo y de conformidad con lo establecido por la normatividad en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

INSPECCIONES AMBIENTALES Y DE ORDEN Y ASEO:

Son actividades esencialmente preventivas de control y apoyo del cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo que van encaminadas a la protección del medio ambiente y el uso adecuado y consciente de los aspectos relacionados con la preservación del mismo en aras de evaluar y determinar la adopción de las medidas pertinentes para garantizar dicho cumplimiento. 

Las inspecciones ambientales se realizan con la coordinación y apoyo del Grupo de recursos Físicos y pueden hacerse en cualquiera para los siguientes casos:

· Ahorro y uso eficiente de agua: inspección a tuberías, grifos y baterías sanitarias, con el propósito de detectar fugas o rupturas que generen desperdicio del recurso. 
· Ahorro y uso eficiente de energía: inspecciones de aparatos eléctricos y electrónicos para evitar consumo excesivo de energía. 
· Inspecciones en el adecuado uso de los puntos ecológicos. 
· Inspecciones a áreas destinadas al almacenamiento temporal de residuos. 
· Inspecciones de consumo de papel. 
·  Inspecciones de orden y aseo a puestos de trabajo.

En estas inspecciones se pretende verificar condiciones de seguridad y a su vez que todas las cosas se encuentren en el lugar en el que realmente deben estar y correcto estado de limpieza, tanto de los sitios de trabajo como de los objetos. Esta inspección debe ser realizada por miembros del COPASST con el apoyo del líder de SST.

INSPECCIÓN PUESTOS DE TRABAJO: Permite tener una visión de la situación actual del puesto de trabajo de cada colaborador, a fin de diseñar puestos de trabajo y tareas seguras, saludables y productivas. Con el fin de identificar y analizar los peligros de accidente, de enfermedades laborales y aquellos aspectos del trabajador que pueden ocasionar perdida de cualquier tipo, para posteriormente corregirlos. Esta inspección debe ser realizada por miembros del COPASST con el apoyo de la ARL o en su defecto del personal de SST, puede ser presencial o virtual en los casos que se requieran.

INSPECCIONES DE EXTINTORES: Determina el estado externo del extintor, de tal forma que garantice la efectiva operatividad y ubicación. Esta inspección debe ser realizada por la Brigada de Emergencias de la Entidad con apoyo del personal de SST. 

INSPECCIÓN EQUIPOS DE EMERGENCIA: Verificar las condiciones de las camillas, salidas de emergencia, gabinetes, detectores de humo, señalización de emergencia, iluminación de emergencia y demás elementos con las que cuentan las instalaciones de la Entidad para casos de emergencia. Esta inspección debe ser realizada por la Brigada de Emergencias de la Entidad, personal de SST o personal de A.R.L.

INSPECCIÓN DE BOTIQUÍN: Establece el suministro eficiente de insumos para los botiquines existentes en cada una de las sedes de la Entidad, así como mantener completa y vigente la dotación del mismo. Esta inspección debe ser realizada por la Brigada de Emergencias de la Entidad, personal de SSR o personal de A.R.L.

INSPECCIONES DE INSTALACIONES Y/O LOCATIVAS: Se realizan con el fin de verificar el estado de la señalización, áreas de circulación, manejo y almacenamiento, infraestructura, iluminación, condiciones de temperatura, ventilación, parqueaderos, cocinetas, servicios sanitarios entre otros presentes en la Entidad. Esta inspección debe ser realizada por la Brigada de Emergencias de la Entidad, personal de sst o apoyo de A.R.L


INSPECCIONES DE EPP (Elementos de Protección Personal): Se realizan para verificar el uso de los EPP con el fin de establecer métodos de control para la prevención de lesiones y enfermedades laborales.  Esta inspección debe ser realizada por miembros del COPASST, personal de SST o apoyo de A.R.L.

INSPECCIONES DE VEHICULOS: Se realizan con el fin de verificar el estado de los vehículos que se encuentran a disposición de los servidores públicos de la Entidad (Sistema de iluminación, Frenos, Llantas, Documentación, Elementos de carro etc.), esta inspección debe estar alineada con el cumplimiento del Plan de Seguridad Vial de la Entidad, con el apoyo del grupo de Recursos Físicos. Esta inspección debe ser realizada por personal de SST o apoyo de A.R.L.
4.2. [bookmark: _Toc83144373] METODOLOGIA DE LAS INSPECCIONES 
[bookmark: _Toc83144374]4.2.1 ETAPAS DE LA INSPECCIÓN

Preparación. Una preparación adecuada incluye:

· Planificación de la inspección: Elaborar el cronograma de inspecciones a realizar durante el periodo.
· Determinar los responsables de cada inspección de acuerdo al área, equipo, instalación y/o proceso a inspeccionar.
· Desarrollar una actitud positiva: prepararse mentalmente para buscar no sólo lo que está mal, sino también para comentar y resaltar las buenas prácticas y condiciones.
· Disponer de las listas de chequeo existentes para realizar las inspecciones.
· Orientarse por medio de mapas o esquemas y la lista de verificación.  Acentuar lo positivo.  Buscar los aspectos que se encuentran fuera de vista.  Adoptar medidas temporales inmediatas.  Describir e identificar claramente cada aspecto. 
· Clasificar los peligros con base en el diagnóstico de las condiciones de la entidad.
· Determinar las causas básicas de los actos y condiciones sub-estándares. 
· Determinar los impactos ambientales que se pueden generar en la entidad.

Desarrollo. Las inspecciones se realizan por observación directa y mediciones (ambientales, puesto de trabajo, locativas, etc.), registrando la condición encontrada a través de las diferentes listas de chequeo para cada ítem.

Elaboración de Informe.  Para las inspecciones de Seguridad y Salud en el Trabajo se puede hacer uso del formato establecido por el sistema de gestión de calidad para la elaboración de informes; Los informes van radicados por el gestor documental de la entidad, dirigidos al jefe y/o coordinador de área en que se lleva a cabo la inspección y al jefe de la oficina de la oficina de  planeación para la validación de la tarea por la plataforma suite visión empresarial y deben ir firmados por el líder del proceso de gestión del talento humano y persona (s) que realizaron la inspección. Se deben comunicar por medio del gestor documental para que junto con el responsable del área se tomen las acciones de mejora.

Se debe mantener un archivo organizado, que será llevado por el líder del SG-SST para las inspecciones en STT, que pueden ir en medio físico o virtual.

En caso de encontrar una situación de riesgo, el servidor público y/o colaborador puede reportar en el formato FOR-GAD-350-018 de actos y condiciones inseguras disponible en la suite visión empresarial que de manera v conjunta con el Grupo de Recursos Físicos, verifica los reporte para tomar las acciones de mejora correspondientes.
4.3. [bookmark: _Toc83144375]CONSIDERACIONES GENERALES

Las inspecciones de seguridad se caracterizan por ser un instrumento para identificar situaciones de peligro, valor orar riesgo y controlar sucesos antes de que ocurran pérdidas o daños a la integridad de las personas, a los bienes o al medio ambiente.

Un programa de seguridad debe cumplir con los siguientes objetivos:

· Identificar y valorar los peligros (presentes y potenciales) para la salud y la seguridad en los puestos de trabajo;
· Mejorar el conocimiento y comprensión de las labores y tareas realizadas por los trabajadores;
· Verificar y evaluar la efectividad de los controles y acciones correctivas implementadas; 
· Detectar condiciones y actos subestándar durante las rutinas de trabajo;
· Contar con herramientas para identificar las causas básicas de los riesgos;
· Con base en lo observado, definir las acciones preventivas y correctivas necesarias, para lograr un ambiente de trabajo seguro y confortable que minimicen la exposición a pérdidas;
· Identificar oportunamente los riesgos ocasionados por las instalaciones de nuevos equipos, maquinaria o modificaciones en las instalaciones;
· Identificar necesidades y deficiencias del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (incluyendo riesgos evaluados indebidamente o controles inadecuados o insuficientes).

4.4 ACCIONES CORRECTIVAS

Para que los controles sean efectivos, deben ser desarrollados y aplicados, para que puedan disminuir o eliminar el riesgo de daño a un nivel de seguridad adecuado. Para que sean efectivos deben cumplir las siguientes condiciones:

· Debe prevenir de forma adecuada el peligro de causar daño
· Debe proteger a toda persona que pueda verse lesionada por el peligro
· No debe generar nuevos peligros ni problemas de producción ni calidad
· No debe generar peligros para el ambiente ni para el público 
· Cada jefe de área será responsable de hacer seguimiento de las medidas que se hayan puesto en práctica en el área bajo su responsabilidad
· Las medidas deben mantener un equilibrio adecuado entre su costo de realización y el porcentaje de riesgo que eliminan (costo beneficio)
· Para documentar, primero se registran los aspectos que estaban pendientes de reportes anteriores. Después se escriben otras fallas observadas y los métodos recomendados de control. Cada situación de peligro y/o riesgo debe estar numerado, descrito y clasificado siguiendo el esquema elegido, para indicar la urgencia de la acción correctiva requerida, se califica según el sistema de cuantificación de las condiciones subestándar.
[bookmark: _Toc83144376]4.5 SEGUIMIENTO ACCIONES DE MEJORA

En las reuniones del COPASST y Brigada de emergencia se realiza seguimiento a los hallazgos y mejoras propuestas de las inspecciones realizadas, con el fin de verificar el cumplimiento de las acciones que se tomaron y su eficacia. El responsable de la inspección debe hacer un seguimiento de la ejecución de las acciones recomendadas, verificando y facilitando los medios para que se cumplan. 
4.6 [bookmark: _Toc83144377]PROGRAMACIÓN DE INSPECCIONES

El programa de inspecciones planeadas se elabora anualmente de acuerdo a la siguiente tabla que define responsables y periodicidad.

	Inspección
	Frecuencia
	Responsable

	Puestos de Trabajo
	Trimestral o cada vez que hayan cambios
	SST, COPASST, ARL.

	Vehículos
	Trimestral y/o cuando se requiera
	Auxiliares con funciones de conductores, con el apoyo de la ARL 

	Extintores
	Trimestral y/o cuando se requiera
	Brigadistas con el apoyo de la ARL y SST

	Botiquines
	Trimestral y/o cuando se requiera
	Brigadistas con el apoyo de la ARL y SST

	Elementos de emergencia
	Trimestral  y/o cuando se requiera
	Brigadistas con el apoyo de la ARL y SST

	Instalaciones y/o Locativas
	Semestral y/o cuando se presenten cambios
	Brigadistas, COPASST, ARL, SST



Las inspecciones serán llevadas a cabo utilizando la lista de chequeo correspondiente.
4.7 [bookmark: _Toc83144378]EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE INSPECCIONES

Para realizar la administración de los riesgos a través de la estrategia de inspecciones de seguridad, se establecieron los siguientes indicadores de gestión que facilitaran información confiable y oportuna sobre la eficiencia y eficacia del programa de inspección, se debe hacer cada trimestre en el reporte de indicadores establecidos en la Entidad. 

INDICADORES:

Evaluación de las condiciones del trabajo


	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO
	No.  De funcionarios con autorreporte de condiciones de salud y trabajo X 100

	
	No.  Total de funcionarios



Acciones correctivas ejecutadas  

	PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO
	No.  acciones correctivas identificadas  X 100

	
	No.  acciones correctivas ejecutadas



4.8 [bookmark: _Toc83144379]RECOMENDACIONES

Para las recomendaciones se establece un listado de mejoras necesarias a realizar con el fin de corregir las condiciones inseguras detectadas, aplicables a corto, mediano y largo plazo. Cuando la corrección de condiciones inseguras implica costos mayores, la Alta Dirección debe establecer un presupuesto para las mejoras de las condiciones inseguras evidenciadas, en la cual se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

· ¿Cuál es la pérdida potencial de la pérdida si ocurre un incidente?
· ¿Cuál es la probabilidad de que ocurra una pérdida a partir de la exposición o peligro?
· ¿Cuáles son los controles alternativos?
·  Justificación de la medida de control: ¿Por qué se sugiere una específica?
5. [bookmark: _Toc485973232][bookmark: _Toc83144380] DOCUMENTOS RELACIONADOS

· FOR-GTH-310-044 Formato de Inspección de Puestos de Trabajo
· FOR-GTH-310-062 Formato de Inspección Extintores
· FOR-GTH-310-061 Formato de Inspección Equipos de Emergencia y Botiquines
· FOR-GTH-310-063 Inspección General de Instalaciones Locativas
· FOR-GTH-310-074 Inspección de Vehículos-Lista de Chequeo.
6. [bookmark: _Toc83144381]NORMATIVIDAD

· Ley 9 de 1979: Dicta normas para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones. Artículo 84, literal a: Todos los empleadores están obligados a proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, y establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgo para la salud dentro de los procesos.
· Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 
· Resolución 2400 de 1979: Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.
· NTC 3955: Ergonomía, definiciones y conceptos ergonómicos. 
· NTC 5723: Evaluación de posturas de trabajo estáticos 
· NTC 5655: Principios para el diseño ergonómico de sistemas de trabajo 
· NTC 4114: Seguridad Industrial. Realización de Inspecciones Planeadas
· ISO 45001:2018 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
· Resolución 2400 de 1979: Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.
· Decreto 1072 de 2015: Artículo 2.2.4.6.12. Documentación: El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre otros, los siguientes documentos en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: Numeral 14 Formatos de registros de las inspecciones a las instalaciones, máquinas o equipos ejecutadas.
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